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Se suscribe á « t e periódico, 
qu*í sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de, do» 
Manuel Santamaria á 10 rs. 
mensuales llevado ¿ la casa de 
W Sres. snscritores. 

En las Provincias á 12 r». 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículo* se 
remitirán á lá redacción í'ran-

^ • M ^ j l eos de porte, sin cuyo requisito 
no « recibirán. f-l 

900/00! 

BOLETIN OFICIAL BE ALMEBIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. : 

Circular. ?=I\Túm. 14t. 
El Sr. Subsecretario de la Gobernación del 

Reino, con Jeclea 20 de Febrero anterior me 
dice lo que sigue. 

«Remito i V. S. un ejemplar del anuncio 
publicado en la gaceta del jueves 18 del actual, 
para que insertándose en el boletín oficial de esa 
provincia llegue á noticia de los aspirantes á pla-
zas de alumnos, catedráticos y ayudantes del co-
legio Científico debiendo los que soliciten cá-
tedras y ayudantías presentar al Director de di-
cho establecimiento residente en Madrid , una 
memoria sucinta sobre el estado actual de la cien-
cia ó ramo que desean profesar, método que se-
guirán en su enseñanza , y un juicio crítico de las 
obras que tratan de la materia. Estarán .asimis-
mo dispuestos á dar al Director eo presencia de 
dos censores las explicaciones verbales .que sejes 
pidan sóbrela memoria que hubiesen presenta-
do, y acompañarán á esta una instancia para 
S. M. en que se espresen su edad, estudios y 
carrera ; si desempeñan ó han desempañado al-
guna cátedra , y si la ganaren por opisicion. Es 
también la voluntad de S. M. que V. S. ilustre 
la opinion de esa provincia acerca de las venta-
jas positivas de semejante establecimiento, ha--
ciendo ver que en esta escuela no improvisada ni 

. concebida por merateoría sino creada á imitación 
de otras ya célebres en Europa, se formara el 

t plantel de los hombres aventajados que la nación 
necesita , y á quienes el Gobierno jamás abando-

-ttará , porque ha de encontrar en ellos los agen-
tes mas á propósito para La ejecución de to.da me-
jora rnatériál del pais. ¿Ni cómo íos abandona-
ría cuando solo espera poder contar con sugetos 
idóaéos y bastantes para dar impulso á la indus-

tria miuera , a las comunicaciones interiores , al 
fomento y mejora de los rnoutes y á la estadís-
tica general del Reino , ramos todos de la prw 
mera necesidad para la España? 

S. M. desea igualmente que haga V. S. verá 
todos*lo£ amantes de la patria, que llegado ei tér-
mino de las calamidades que la aüigen, el áesar-
rollo de la industria será., como en ios demás 
pueblos civilizados rápido, y prodigioso y qae 
entonces los sugetos científicos , los que de 
antemano se hubiesen perfeccionado en las pro-
fesiones útiles habrán de -recibir necesariamente 
la justa ^ retribución de sus tareas. Que los cur-
santes que dèa principio á su carrera en el próc-
simo Abril podrán conclusila al £a de; curso del 
año inmediato de Í837 , y pasar de consiguiente 
á las escuelas de aplicación de los respectivos ra-
mosa que se dediquen. Que desde el momento 
en que se notaren felices resultados de la institu-
ción del colegio científico;., sabrá la alta ro o nifi-
cencía de S.-M. aumentar los estímulos de los 
alumnos ampliando á nuevas carreras su salida. 
Y por ùltimo que procure Y. Si estirpare! error 
tan propagado- como funesto de que la filosofía 
natural vías ciencias esaetas sirven de poco ea 
España , porque si bien pudo suceder esto en los 
aciagos tiempos que nos han precedido, no asi en 
adelante en que el Gobierno representativo colo-
cándonos al nivel de la Europa culta , separa de 

^'ñ^o^q^^Uinas a ñ e ^ , y nos hace reconocer 
como la base mas segura oe prosperidad la indus-
tria productiva-de riquezas .̂ De Keal órtJtin - c o -
municada por eF Sr". Secretario del Despacha de 
la Gobernación del Reino j lo digo pkrft 
su conocimiento y efectos correspondientes.« 
. , T ^para~ que tenga la debida publicidad» 
según se^pregieiie , rj^erte gn 
el Boletín oficial é$ta .. Provincia*. j£aneria, 
7 de Marzo de 183&—Juan Baeza. 
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